
Se precisa autorización de la comunidad para la instalación de un aparato de 
ventilación que supera las dimensiones y características de un aparato de aire 

acondicionado y que afecta a elementos comunes

AP Madrid, Sec. 20.ª, 362/2022, de 29 de septiembre 

SP/SENT/1162784

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por Juzgado de 1ª Instancia nº 56 de Madrid se dictó Sentencia de fecha 30/12/2021, cuyo fallo es el tenor siguiente: 
"Que desestimando la demanda interpuesta a instancia de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA DIRECCION000 NUM000 DE 
MADRID, contra DÍAZ PAZ S.L. absuelvo a la demandada de todos los pedimentos de la demanda debiendo hacerse cargo del 
pago de las costas procesales la actora.".

SEGUNDO.- Contra la anterior resolución se interpuso recurso de apelación por la parte demandante, exponiendo las 
alegaciones en que basa su impugnación. Admitido el recurso en ambos efectos, se dio traslado del mismo a la apelada, que 
presentó escrito oponiéndose al recurso formulado de contrario. Elevados los autos ante esta Sección, fueron turnados de 
ponencia, y quedando pendientes de resolución, se señaló fecha para la deliberación y votación, que se ha llevado a cabo por 
los Magistrados de esta Sección.

TERCERO.- En la tramitación del presente procedimiento han sido observadas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
No se aceptan los fundamentos de derecho de la resolución apelada debiendo sustituirse en lo necesario.

PRIMERO.- En la demanda que dio origen a este procedimiento, la Comunidad de Propietarios de la C/ DIRECCION000 NUM000 
de esta ciudad ejercita una acción para obtener el reintegro de espacios comunes ocupados por la entidad demandada, "DÍAZ 
PAZ S.L." titular del piso 2º E-F, en cuanto sostiene que sin haber obtenido la autorización precisa, colocó sobre la pared que da 
al patio común una instalación, consistente en una caja metálica que cubre unos tubos o conductos, de dimensiones superiores 
a la ventana junto a la que quedó ubicada, cierre que se configuraba como una especie de armario que descansa sobre el suelo 
del patio y se apoya en la pared del edificio alcanzando una altura superior a la ventana junto a la que quedó ubicada. Sostiene 
que dicha instalación, no puede venir amparada por la autorización que se concedió a la demandada en el año 1995 para 
instalar un chimenea, considerando la misma ilegalidad, en cuanto ocupa elementos comunes de la finca y origina riesgo de 
acceso indebido a la vivienda situada encima del armario, por lo que en Junta de 22 de marzo de 2018 se adoptó el acuerdo de 
requerir a la demandada para que retirara los tubos y el armario y al no haber dado cumplimiento al mismo, ejercitan las 
acciones correspondientes, a fin de que se declare ilegal la instalación efectuada y se le condene a retirarla.

La entidad demandada se opuso a dichas pretensiones. Sostiene que la instalación a que se refiere la demandante consiste en 
un sistema de ventilación, instalado en el año 2016, que sustituía a otro preexistente de aire acondicionado instalado en el 
mismo patio, ajustándose para ello a la legalidad vigente y al Reglamento de régimen interior de la Comunidad. Alega que 
existen otros dispositivos de aire acondicionado en el edificio instalado en la pared común, por lo que se produce un trato 
injustificado y discriminatorio. Indica también, que tanto los tubos como la caja metálica, forman parte del propio aparato de 
aire acondicionado, que es más eficiente y respetuoso con el medio ambiente, al contar con un aparato recuperador de calor e 
incorporar avances técnicos que mejoran las condiciones de habitabilidad de todos, contando además, con el informe favorable 
de la Agencia de Actividades de Madrid y las pertinentes licencias administrativas, por lo que se ajusta tanto la normativa 
municipal como a la interna de la comunidad, sin que con la instalación se causen perjuicios a la Comunidad, dada la actividad 
propia de oficinas a que se dedica el inmueble de su propiedad. Sostiene en consecuencia, que las acciones ejercitadas por la 
Comunidad constituyen un abuso de derecho y una actuación contraria a la buena fe, obedeciendo su negativa a retirar la 
instalación; por un lado a que se le autorizó en el año 1995 la instalación de una chimenea para la conducción del aire humos y 
a que la alternativa llevada a cabo por su parte resulta más beneficiosa y está amparada en la norma de régimen interior, en el 
consentimiento tácito de la comunidad y en informes técnicos que acreditan ajustarse la instalación a la Ordenanza General de 
Protección del Medio Ambiente.



La sentencia de primera instancia desestimó la demanda, en cuanto considera que de la prueba practicada, ha quedado 
acreditado que el aparato de aire acondicionado se instaló conforme al art. 19 del Reglamente Interno, había sido autorizado 
previamente y cumple la legalidad vigente, no habiéndose acreditado la ilegalidad o molestia del mismo.

Frente a dicha resolución interpuso recurso de apelación la Comunidad demandante. Sostiene que la sentencia apelada no se 
ajusta a derecho e incurre en una notoria e incorrecta valoración de la prueba. Pone de manifiesto, por otro lado que si bien 
recientemente la entidad demandada ha vendido el inmueble a que se refiere este pleito y que los nuevos propietarios han 
retirado la instalación controvertida, mantienen el recurso frente a la sentencia de primera instancia, en cuanto existe interés 
por su parte en que se declare la existencia de una ocupación ilegal de elementos comunes y se revoque el pronunciamiento 
de costas.

La entidad demandada solicitó la desestimación del recurso y por otro lado, respecto a la venta del inmueble en el mes de 
noviembre de 2021, sostiene que desconoce si los nuevos titulares han retirado la instalación, sin que dicha situación pueda 
entenderse como allanamiento, por lo que solicita se confirme la sentencia de primera instancia y se impongan las costas a la 
parte demandante.

SEGUNDO.- Delimitado en los términos precedentes las pretensiones de las partes en esta segunda instancia y examinado lo 
actuado en la primera instancia, no compartimos el análisis y valoración que de la prueba se hace en la sentencia apelada, por 
lo que el recurso debe ser estimado, tal como se analizará a continuación.

En primer lugar y sobre la incidencia que respecto del presente recurso ha de otorgarse al hecho que ambas partes ponen de 
manifiesto de haberse transmitido el inmueble propiedad de la demandada a terceras personas, así como al hecho admitido 
por la Comunidad demandante de que la instalación ha sido retirada por estos nuevos propietarios, debe dejarse sentado, que 
sin perjuicio de que de estimarse el recurso, como así se anticipa, el pronunciamiento de condena a retirar la instalación que se 
formula en segundo lugar en el suplico de la demanda, ha de considerarse satisfecho y por tanto no será objeto de ejecución, 
las demás pretensiones referidas a la declaración de ilegalidad o no de la instalación y la accesoria de costas, siguen vigentes y 
por tanto el interés de la parte apelante a que se resuelvan las mismas también, para lo cual habrá de partirse de la situación 
existente en primera instancia, que es a la que da respuesta la sentencia objeto de este recurso.

Sentado lo anterior y centrada la discrepancia de la parte apelante en la valoración que de la prueba aportada refleja 
la sentencia de primera instancia, dado el carácter ordinario y de conocimiento pleno con el que se configura el 
recurso de apelación en nuestro ordenamiento jurídico, efectuado un nuevo examen de las alegaciones y de lo 
actuado en primera instancia, no compartimos dicha valoración, ni la conclusión que de ella se obtiene por la 
Magistrada de primera instancia de que el aparato de aire acondicionado instalado sea conforme a lo establecido en el 
art. 19 del Reglamente interno, que dicha instalación estuviera autorizado previamente y que en dicha actuación se 
haya cumplido con la legalidad vigente; así como tampoco se comparte el que no se haya acreditado la ilegalidad o 
molestias del mismo.
En primer lugar y respecto de la denominación y el alcance de la instalación, que la demandante califica como de 
dimensiones muy considerables y consistente en unos tubos o conductos, sobre los que se instaló una caja metálica y 
al que la demandada al contestar a demanda, se refiere tanto como un sistema de aire acondicionado, mecanismo de 
ventilación o sistema de ventilación forzada, lo que parece evidente es que no se trata de una instalación equiparable 
a la de un aparato de aire acondicionado convencional, tanto por su tamaño, como por su composición y 
funcionamiento al contar con un aparato recuperador de calor, que otorga prestaciones distintas y sobre todo, que 
precisa ocupar espacios comunes distintos a los de aire acondicionado pertenecientes a otros inmuebles y viviendas, 
pues como ambas partes admiten este nuevo sistema precisa, además de apoyarse en la pared común, descansar 
sobre el suelo del patio y es de dimensiones superiores. Este sistema, como la propia demandada admite, es distinto al 
que tenía instalado con anterioridad al año 2016, fecha en la que según indica sustituyó el sistema de aire 
acondicionado anterior, por la instalación aquí analizada.
Partiendo de dicha situación, la instalación del nuevo sistema de climatización llevada a cabo por la demandada, sí 
afectaba y alteraba elementos comunes distintos a los que ocupan los aparatos de aire acondicionado convencionales, 
al apoyarse en el suelo, ocupar un espacio muy superior que el resto de la fachada y al encontrarse situado a escasa 
distancia de la ventana del piso inmediatamente superior y como consecuencia de ello, a esa concreta instalación 
controvertida, sí le son de aplicación la previsiones que en los arts. 7 y 9 de la LPH establecen, en el sentido de ser 
preciso para ello contar con la autorización de la Comunidad de propietarios y de lo actuado en primera instancia, 
dicha autorización ni se solicitó, ni fue concedida por la Comunidad; es más, consta que en diferentes Juntas, se 
requirió a la demandada para retirarla y ésta no accedió a ello, decisiones éstas que tampoco fueron impugnadas por 
la demandada.

TERCERO.- Las alegaciones de la parte demandada respecto a que la instalación estaba amparada, tanto en la actuación previa 
de la Comunidad, por la existencia de otras instalaciones similares o por estar autorizada por el Reglamento interno de la 
Comunidad o contar con informes y licencias administrativas, no pueden acogerse, ni amparan la legalidad de la instalación.



Por lo que se refiere a la existencia de autorizaciones anteriores, en concreto la autorización de la instalación de una chimenea 
para salida de aire en el año 1995, aparte de que no se hizo uso de la misma y al parecer se instaló un aparato de aire 
acondicionado convencional que fue sustituido en el año 2016, dicha autorización era expresa y específicamente para la 
instalación de una chimenea, distinta a la instalación de climatización que aquí se analiza y que no afectaba a los mismos 
elementos comunes, como el suelo del patio, al que sí afecta ésta.

Por lo que se refiere a la existencia de otras instalaciones y trato discriminatorio que alega la demandada, no siendo 
equiparable la aquí discutida a las otras existentes, no cabe hablar de trato discriminatorio o abuso de derecho, pues la propia 
demandada tuvo instalado hasta el año 2016 un aparato equiparable a los de los demás y nada se le objetó por ello. Por otro 
lado, esta concreta instalación fue objeto de tratamiento en la Junta de la Comunidad del 22 de marzo de 2018, en la que se 
adoptó el acuerdo de retirar los tubos instalados y, como antes se indica, no consta que ese acuerdo fuera impugnado por la 
demandada. Tampoco consta que la misma demandada hubiera denunciado la posible irregularidad en que entienda hubieran 
podido incurrir las instalaciones de otros vecinos de la comunidad.

En cuanto a que la instalación aquí referida estuviera amparada por las previsiones del art. 19 del reglamento de 
régimen interior, del contenido de dicho precepto no cabe entender que la concreta instalación aquí discutida, se 
ajustara a lo allí establecido, pues lo que dicha norma permite o no prohíbe, es colocar aparatos de aire 
acondicionado, pero siempre que cumpla con la normativa de ruidos, correcta instalación, etc.; lo que en definitiva 
equivale a que se cumplan los requisitos que legalmente se exigen y como se viene indicando, la instalación no puede 
considerarse legal desde el momento en que con ella finalmente se ha visto afectado el suelo del patio, elemento 
común que no es el que habitualmente se ocupa al instalar aparatos de aire acondicionad y que por tanto, precisa 
autorización de la Comunidad.
El hecho de que la instalación contara con informes favorables de la Agencia de Actividades de Madrid y que se hayan 
archivado las denuncias administrativas formuladas al respecto, en nada afecta a la legalidad de la instalación, en 
cuanto, es reiterada la jurisprudencia al señalar que la concesión de licencia administrativas, no convalida ni afecta al 
régimen específico que establece la Ley de Propiedad Horizontal para determinar si las obras realizadas se ajustan a 
este régimen especial de propiedad.

Finalmente, en lo que se refiere a la causación de perjuicios o molestias que con la instalación del sistema se ocasionaban a la 
Comunidad, aparte de que inicialmente sí se producían ruidos, que la demandada pretendió subsanar con la instalación de la 
caja que tapaba los tubos, las dimensiones de ésta sí producía un evidente perjuicio en cuanto permitía un fácil acceso a la 
vivienda inmediatamente superior, dada la escasa distancia que se originaba entre el aparato y la ventana de dicho piso.

CUARTO.- Lo anteriormente indicado, conlleva la estimación del recurso y la estimación de la demanda inicial, en cuanto se 
declara la ilegalidad de la instalación en su día efectuada por la entidad demandada.

Como se indica anteriormente habiéndose retirado dicha instalación por los nuevos propietarios, y satisfecha por tanto dicha 
pretensión formulada en la demanda, nada procede acordar en esta resolución sobre dicha pretensión.

Por lo que se refiere a las costas procesales, las causadas en primera instancia se imponen a la parte demandada, con base en 
lo establecido en el art. 394.1 de la LEC, al haberse estimado la demanda y desestimado las pretensiones de la demandada.

En cuanto a las causadas en esta alzada, al estimarse el recurso, no procede imponer las mismas a ninguna de las partes, en 
aplicación del art. 398.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Procede también, acordar la devolución del depósito constituido para 
recurrir, en base a lo establecido en la Disposición Adicional 15ª de la LOPJ, al que deberá darse el destino legalmente previsto.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente aplicación.

FALLAMOS
SE ESTIMA el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA 
DIRECCION000 Nº NUM000 DE ESTA CIUDAD contra la sentencia de fecha 30 de diciembre de 2.021, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia nº 56 de los de Madrid, en los autos de Juicio Ordinario número 1020/2018 la cual SE REVOCA y en su 
consecuencia,

SE ESTIMA LA DEMANDA INTERPUESTA POR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA 
DIRECCION000 Nº NUM000 DE ESTA CIUDAD CONTRA LA ENTIDAD "DÍAZ PAZ S.L." Y

DECLARAMOS QUE LA INSTALACIÓN EFECTUADA POR LA DEMANDADA SOBRE EL PATIO DEL EDIFICIO RESULTABA ILEGAL EN 
CUANTO SUPONÍA UN USO INADECUADO E INDEBIDA OCUPACIÓN DE ELEMENTOS COMUNES, SIN QUE HAYA LUGAR A 
CONDENARLA A RETIRAR LA MISMA, AL HABER SIDO YA RETIRADA DESPUÉS DE DICTARSE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA, POR EL NUEVO PROPIETARIO DE LA VIVIENDA, QUE FUE DE LA DEMANDADA.

SE IMPONEN LAS COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE DEMANDADA.

Todo ello sin imposición de las costas causadas en esta alzada y con devolución del depósito constituido para recurrir.



MODO DE IMPUGNACION: Se hace saber a las partes que frente a la presente resolución cabe interponer Recurso de Casación 
y/o Extraordinario por Infracción Procesal, en los supuestos previstos en los artículos 477 y 468 respectivamente de la LEC en 
relación con la Disposición Final 16º de la misma Ley, a interponer en el plazo de VEINTE DÍAS ante este mismo órgano 
jurisdiccional. Haciéndose saber a las partes que al tiempo de la interposición de los mismos, deberán acreditar haber 
constituido el depósito que, por importe de 50 euros, previene la Disposición Adicional Decimoquinta de la L.O.P.J., establecida 
por la Ley Orgánica 1/09, de 3 de noviembre, sin cuyo requisito el recurso de que se trate no será admitido a trámite, excepto 
en los supuestos de reconocimiento expreso de exención por tener reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. (Caso 
de interponerse ambos recursos deberá efectuarse un depósito de 50 euros por cada uno de ellos).

Dicho depósito habrá de constituirse en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de esta Sección abierta con el nº 2838 en la 
sucursal 6114 del Banco de Santander sita en la calle Ferraz nº 43 de Madrid.

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACION.- Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría para su notificación, dándosele publicidad en 
legal forma y expidiéndose certificación literal de la misma para su unión al rollo. Doy fe.

NOTA: De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se 
informa que la difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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